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MUJERES MIGRANTES Y REFUGIADAS
párrafo 20 de la Lista de Cuestiones o

Políticas migratorias 
1.El enfoque de Derechos Humanos y Justicia en la Constitución de 2008 incluye los derechos de los migrantes y los protege sin restricciones de frontera, eliminando el de visado y estableciendo la ciudadanía universal. 
2.Para introducir los temas migratorios realizaron incidencia las asociaciones de migrantes ecuatorianos y ecuatorianas, pero también de colectivos de refugiados y refugiadas colombianos en un período en el que el Ecuador cambia y se vuelve un país receptor, sobre todo de población demandante deasilo.
3.En una visión retrospectiva, se evidencia que las políticas de migración en la práctica son fluctuantes y contradictorias; el Estado aplica parcialmente los mandatos constitucionales reaccionando de manera selectiva con los grupos de migrantes:
4.Desde 2010 se restaura el visado para algunas nacionalidades y se firma un acuerdo bilateral entre Venezuela y Ecuador para obtener una visa de trabajo por un año que luego podía cambiarse a permanente; en 2014 se instaura la Visa Mercosur que otorga la residencia por dos años a todas las nacionalidades; en el 2015 se exige una inscripción de registro turístico para la población haitiana, y visado para la población cubana; en 2016 se evidencia la deportación de cubanos.
5.La Ley Orgánica de Movilidad Humana aprobada en febrero de 2017, casi 10 años después de la Constitución, regula los derechos, las obligaciones y la institucionalidad en torno a la movilidad humana, afirma al Ecuador como un país expulsor de migrantes, y como Estado que acoge a poblaciones migrantes y que permite el paso hacia otros países; reconoce la ciudadanía latinoamericana, la libre circulación con cédula de identidad, con carta andina que la tienen todos los países que adherían a UNASUR. En la propuesta de proyecto de ley, en la Asamblea Nacional desde 2019, se propone pasar de un enfoque de Derechos Humanos a otro de control y seguridad. Esta propuesta carece del enfoque de género y de medidas de acción afirmativa en casos de mujeres migrantes y movilidad humana.
6.En el caso específico de la movilidad humana de población venezolana 2015-2018, está recurría a la visa UNASUR de acuerdo a la Ley, por la facilidad que prestaba el protocolo, los bajos costos y el tiempo de otorgamiento.
7.En el año 2018 se produce la salida de Ecuador de UNASUR y con este acto la población de migrantes no puede acceder más a la visa. Entre el 2016 a 2018 se registran actos de xenofobia que fueron validados por el Estado.
8.En las medidas del 2019, durante el gobierno del Presidente Moreno, se exige pasaporte, con el argumento de haber identificado casos de trata de personas. Con estos antecedentes la Defensoría del Pueblo activó demandas de inconstitucionalidad a cuatro resoluciones: 1) Por la exigencia del pasaporte; 2) Exigencia de certificado de validez de la cédulade identidad apostillado; 3) Requisito del pasado judicial; 4) Exigencia de visa en Ecuador para viajar hacia Perú o Chile, o certificado autenticado de familiaridad en dichos países.
9. Del 2018 al 2019 hay cambios en las políticas de ingreso al país muy selectiva y directamente dirigida a la población venezolana.

10.El Decreto 826 de 25 de julio de 2019, prevé la regularización de ciudadanos de Venezuela que se encuentran en Ecuador. Esta nueva política contempla la concesión de una amnistía migratoria con dos condiciones: que hayan registrado su ingreso al país por los puntos migratorios regulares y que no hayan cometido delitos o infringido la ley en Ecuador. Establece dos tipos de visa: una humanitaria y otra de residencia temporal. La primera será para  los que quieran ingresar, y la segunda para regularizar los que ya están en el país. Además, reconoce la validez de pasaportes y documentos de identidad venezolanos hasta cinco años después de su fecha de expiración.
11.ACNUR estima que cerca de 300.000 venezolanos se encuentran en Ecuador, según Cancillería, 103.728 tienen visa temporal. El Decreto establece un plazo de ocho meses, hasta el 31 de marzo de 2020 que ya finalizó, para la regularización de venezolanos que ya se encuentran en Ecuador, previo a un censo de ciudadanos. Con base en esa información se les entregará una visa de residencia temporal de excepción, por razones humanitarias. De acuerdo a la Asociación Civil de Venezolanos en Ecuador:-un porcentaje muy bajo ha podido optar por el proceso de regularización-el censo creó muchas confusiones, se otorgaron citas en otras ciudades distintas a la de la residencia habitual, lo que constituye una violencia estatal contra el migrante venezolano, que trajo como consecuencia el que no todas las personas pudieran regularizarse.-La visa fue promocionada sin costo, pero para solicitarla había que pagar 50 dólares por el formulario, lo cual significó una barrera para el acceso, dadas las condiciones de pobreza en la que llega la población venezolana al Ecuador.
12.De acuerdo a los datos registrados en el Ministerio del Interior, desde 2016, ingresaron un 1 millón de migrantes venezolanos al Ecuador; más de la mitad son hombres y un 48% son mujeres. La mayoría tiene entre18 a 53 años.
13.Estas cifras pueden haber variado con la crisis sanitaria por COVID-19, que ha mostrado que los primeros problemas que enfrentan las mujeres migrantes venezolanas, solas o con sus familias, es el de vivienda y trabajo, que, si no lo encuentran, se ven obligadas a retornar a su país. Son mujeres y familias que viajan solas, sin la garantía de un corredor humanitario obligatorio en las convenciones internacionales sobre movilidad; en ese sentido el Estado ecuatoriano no ha brindado una respuesta de protección, dejando en el desamparo a las mujeres principalmente, expuestas al riesgo de trata, a solicitudes de sexo a cambio de espacio de vivienda y alimentos. Otra situación es la expulsión de las mujeres y familias de sus viviendas, tras perder el empleo o no poder realizar su trabajo, forzando igualmente a una situación de calle, volviendo indigente a esta población que no lo era antes de la cuarentena.
14.Para este informe, se evidencia dentro de las políticas migratorias revisadas y de testimonios que han permitido registrar estas apreciaciones, la inexistencia de mecanismos de acción afirmativa, y de acceso a políticas de protección, de salud, de salud sexual y reproductiva. Así, se evidencia que las políticas públicas de movilidad humana pasan del enfoque de derechos al de control y seguridad, adoptando mecanismos jurídicos no contemplados en la Ley vigente, con el pretexto de controlar la trata y tráfico de personas.
15.Este hecho tiene un efecto adverso para las personas en situación de movilidad humana, pues deben entrar por trochas, poniendo en riesgo su seguridad y más aún, se exponen a los traficantes de personas, de trata, así como a diversas formas de explotación. Indudablemente las personas más vulnerables son las mujeres, los niños, niñas y adolescentes y las personas de la tercera edad. 14
16.El no haber acogido las recomendaciones 40 y 41 del Comité de la CEDAW que registra este informe, da cuenta de la escasa capacidad del Estado ecuatoriano de responder ante la situación y condiciones de vulneración de derechos que atraviesa la población venezolana, en movilidad desde el 2015 en particular las mujeres y NNA como sujetos de derechos específicos. El Ecuador no acepta las determinaciones que incluye el tratado de Cartagena sobre el estatuto de refugiados, ni tampoco incorpora el enfoque de género y el respeto pleno de los derechos de las mujeres. 
Recomendaciones:
Al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana:
· Actualizar los sistemas de datos y sistemas de información, y disposiciones que se han generado como normativas, de acuerdo a los estándares de derechos humanos de las personas en situación de movilidad y refugio-Acoger la recomendación del Comité CEDAW, y establecer los protocolos que permitan a la población venezolana en movilidad, principalmente a las mujeres, otorgarles la condición de refugiadas, como uno de los mecanismos del proceso de regularización a la población que vive Ecuador.
· Asegurar corredores humanitarios que posibiliten el tránsito de ciudadanos/as venezolanas por el territorio ecuatoriano.
Al Ministerio de Inclusión Económica y Social:
· La situación económica agrava más la situación de la población en movilidad. Establecer programas de protección integral a las personas venezolanas, en condición de pobreza y calle.
A la Asamblea Nacional:
· Dar cumplimiento a las recomendaciones del Comité de la CEDAW y otros Comités de Naciones Unidas sobre los derechos de las personas en movilidad humana, con énfasis en los derechos de las mujeres.
· [bookmark: _GoBack]Incluir en la reforma de la Ley de Movilidad Humana que se encuentra en proceso de revisión en la Asamblea Nacional, las realidades de la experiencia con la población venezolana.
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